
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
SAT / Agiliza trámites en aduanas, utilizando a la tecnología 

como aliada 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración 
Tributaria, informó que ya está disponible para los pasajeros que ingresan a México, la 
opción para que llenen a través de internet, la declaración de aduanas antes de llegar al 
país. 

 
Con esta medida, los pasajeros pueden ingresar a sat.gob.mx y llenar su declaración, 
imprimirla y entregarla al momento de cruzar la aduana a México, con lo que se evitarán 
molestias durante su arribo. 
 
El llenado de la declaración de aduanas de manera electrónica es un primer paso que 
llevará a que, en un futuro cercano, no se tenga que imprimir la declaración, sino que 
bastará llenarla en internet y presentarla en la aduana a través de un dispositivo móvil. 
 
Adicionalmente, a partir de este mes ya es posible pagar el excedente de franquicia con 
tarjetas bancarias de crédito y débito en las propias aduanas; a diferencia de antes, cuando 
solamente era posible hacer el pago en efectivo y en moneda nacional. 
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